
Nº 19.401

Valparaíso, 6 de Marzo de 2.002.

Con motivo de la Moción, informe y antecedentes que

tengo a honra pasar a manos de Vuestra Excelencia, el Senado ha dado su aprobación

al siguiente

PROYECTO DE LEY:

“Artículo único.- Introdúcense las siguientes modificaciones a

la ley Nº 19.713:

1). Agréganse, al final del artículo 2º, las siguientes letras:

“q) Sardina (Sardinops sagax) y anchoveta (Engraulis ringens),

en el área marítima correspondiente a la I y II Región.

r)  Jurel  (Trachurus  murphyi),  en  el  área  marítima

correspondiente a la I y II Región.”.

2).  En  el  inciso  segundo  del  artículo  4º,  reemplázase  la

expresión “e) y f)” por “e), f), q) y r)”. 

Artículos transitorios.

Artículo 1º.-  Para la primera asignación, la publicación de la

resolución a que se refiere el artículo 6º de la ley Nº 19.713, respecto de las unidades
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de pesquería señaladas en el artículo 2º, letras q) y r), se efectuará dentro de los 10

días siguientes a la publicación de la presente ley. En la primera asignación de límite

máximo de captura por armador, se considerarán las autorizaciones de pesca vigentes

para cada unidad de pesquería,  a la fecha del decreto supremo a que se refiere el

artículo 6º de la ley Nº 19.713.

Artículo  2º.-  Las  cuotas  globales  anuales  de  captura  de  las

pesquerías sardina (Sardinops sagax) y anchoveta (Engraulis ringens) contenidas en

la letra q) del artículo 2º de la ley Nº 19.713, se fijarán y regirán en el año calendario

en que se publique esta ley.”.

- - -

Hago presente a Vuestra Excelencia que el proyecto fue

aprobado en general con el voto afirmativo de 32 señores Senadores de un total de 48

en ejercicio, y que, en particular, los números 1) y 2) del artículo único y los artículos

1º y 2º transitorios fueron aprobados, en el carácter de normas de quórum calificado,

con el voto conforme de 32 señores Senadores de un total de 48 en ejercicio, dándose

cumplimiento, de este modo, a lo dispuesto en el inciso tercero del artículo 63 de la

Carta Fundamental.

- - -

Dios guarde a Vuestra Excelencia.

ANDRES ZALDIVAR LARRAIN
Presidente del Senado
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